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MINISTERIO DE LA GUERRA
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REALES ORDENES

SUBSECRETARIA
LICENCIAS

CAPDEPÓN

D. Antonio Antiga Fel'l1ández y D. Primo Sánch~z T13mble
que, regresados de Filipinas, en la primera región, al
Archivo general militar en la forma que determina la
real orden de 22 del actual (D. O. núm. 184).

Madrid 25 de agosto de 1899.

LICENCIAS

Circular. }jjxcmo. Sr.: Con objeto de aclarar las .dudas
qne se han ofrecido acerca de la concesión de licencia á los
jefes y oficiales regresados de Ultramar, que no han po~Hdo
obtenerla por hallarse empleados en las Comisiones liquida
dorus de los cuerpos disueltos, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Aubusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
h bien resolver que dichos jefes y oficiales tienen derecho á
diE'frutar dos meses do licencia con todo el sueldo, tan pron
to como cesen 0n el desempeño de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento y

Oficiales segundos

D. Luis Cercas Gutiérrez y D. Pedro Pérez Santos, regresa
dos de Filipinas, en la sexta región, al Archivo gene
ral militar, con arreglo á lo que se determina en real
orden de 2~ del actual (D. O. núm. 184).

Oficiales terceros

Relación que se cita.

Oficiales primeros

D. Manuel Peñuelas Vázquez, regresado de Cuba, prestando
sus servicios en comisión en el Archivo general mili-
tar, queda en el mismo, de plantilla. '

» Nicasio Contreras Ortiz, de la Subinspección del cuarto
Cuerpo de ejército, prestando sus servicios en comi·
sión en la Capitania general de Castilla la Nueva, á la
Comisión liquidadora de la Cajá general de Ultramar,
cesando en la expresada comisión.

» José Garcia Aparicio, de la Comisión liquidadora de la
Caja general de Ultramar, á la Comisión liquidadora
del Consejo de redenciones, afecta á la Intervención
general de GUerra.

» Luis Vidaña l\Iiguélez, regresado de Cuba, prestando sus
servicios en la Comisión liquidado¡'u del Consejo de
redenciones, á situación de excedente en la primera
región.

OFICIALPARTE

El General encargado del despacho,

MAmANO CA.PDEPÓN

Señor Ordenadol' de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta y sexta
regiones é Inspector de In, Comisión liquidadora de la
Caja gene¡'ll.l de Ultramar.

SECCIÓN DE ESTADO MAYOR Y CAM:PA~A

DESTINOS

Excmo. Sr.: J1:a Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los ofi·
ciales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares comprendi
dos en la siguiente relación, que principia con 0.. Manuel Pe
ñuelas Vázquez y termina con D. Primo Sáuchez' Tembleque,
pasen á la situación y destino que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde:\' V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la octava región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el general de
brigada D. Miguel Manglano y Guajardo, jefe de la segunda
brigada de la división de Caballeria, la Reina Regente del
Reino, en nombre de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido prorrogarle por un mes la licencia que, á fin de
atender al restablecimiento de su salud, le fué concedida por
real orden de 17 de junio ultimo (D, O. núm. 132), para
AYila, Yepes (Toledo), y Mondariz(pontevedra).

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de agosto de 1899.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor...

SECCIÓN DE INFANTE:BÍA

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el coronel de Infantería de la escala activa, con
destino en el regimiento Reserva de Za.franúm. 71, D. Benito
Benítez Donoso, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dispo
ner que cause baja, por fin del mes actual, en el arma á que
pertenece, y pase á situación de retirado, con residencia en
Castuera (Badajoz); resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.° de septiembre próximo venidero se le abone, por la Pa
gadmia de la Junta de Clases Pasivas, el haber provisional
de 625 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

~IARIANOCAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenado\' de pagos de Guerra.

-.-

D. O. núm.. 186

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

l1ARIANO OAPDEPÓN •

Señor U'lpitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador ele' pagos de Guerra.

-.-
SECCIÓN DE INGENIEROS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
cabos, cornetas y soldados comprendidos en las siguientes
relaciones núms. 1 y 2, pasen destinados aprestar sus ser
vicios á la Academia de Ingenieros, siéndolo de plantilla los
que figuran en la relación núm. 1, y en concepto'de agrE'ga
dos los de la relación núm. 2, y efectuándose el alta y baja
correspondiente de los primeros en la próxima revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta
y sexta regiones.

Relaciones que se citan

SECCIÓN DE ARTILLERÍA

EXCEDENTES

Clases Xm.IBRES Destino actual

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

ESCUELAS PRÁCTICAS

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen su nombre la Heina
Regente del Hcino, ha t0nido ú bien aprobar la memoria de
la Escuela practica del primer ],I?gimiento de Zapadores Mi.
nadores, correspondiente al ejercicio económico próximo pa.

Relación num.1

Corneta Vicente Aguirre. . . . . . . . . .. 1.er reg. de Zapadores
Otro Emilio PnentePau 2.° ídem.
Cabo..•. Agustín Veguilla Alcántara. 3.er ídem.
Otro .. " Felipe Felipe Trinchar 4.o ídem.
Soldado. Angel Fernández Casado 2.° ídem.

Relación numo 2

Domingo Torres Parrillas,. 1.er reg.deZapadores
ManQel Flores, •.•......•.. Idem.
Segundo Fernández . . . . . . .. Idem.
Manuel Carballeda Idem.
Fernando Benages Sulivá ::l.o ídem
Teófilo Elegido Lozano Idem.
Robustiano Fernánd6z. , .•.. Idem.

Soldados JEstani~lao Moreno .somolino. Idem.
F-,ugemo Cano PellIs .•...... S.er ídem.
Pedro Martínez Encinas ldem.
Juan Ledesma Morilla Idem.
Ramón Quintero Reyes .•... Idem.
Ricardo Hernández Camaro . 4.° ídem.
José González Pastor......•. Idem.
Mariano Sevilla Cecilia Idom.
Juan Ferrer PascuaL Idem.
I I

CAPDEPÓNMadrid 25 de agosto de 1899.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones.

--<><><c--

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el coronel de Artillería, director del Parque de
Barcelona, D. Luis Pidal y Lagranda, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenece, y pase ti situación de re
tirado, con residencia en Barcelona; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 562'50 pesetas mensuales, ínterin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán
de Artillería D. Eustasio Amilivia Calvetán, que ha cesado en
el cargo de ayudante de campo, quede en la sexta región, en
situación de excedente, que es la que le corresponde por ha
llarse comprendido en el párrafo 2.° del arto 8.° de la real
orden ciJ:cular de 15 de febrero último (C. L. núm. 30).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

SECOIÓN DE CUERPOS DE SERVIOIOS ESPEOIALES

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de junio último, promovida por el pri.

'mer teniente de la escala de reserva de Infanteria D. Rafael
Oslé Carbonell, en súplica de que se le abone un depósito de
garantia de asignación, que tenia hecha perteneciendo al ba
tallón Cazadores de Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina RegE'nte del Reino, ha tenido á bien resol
ver que por la Comisión liquidadora de la Caja general de
Ultramar, se abonen al interesado las 180 pesetas, importe
del depósito de garantía que solicita, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden circular de 28 de marzo próximo pa·
pado (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 18fJ9.

El General cncargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN' -¡ ..

Señor Capitán general <,le Cataluña.

Señor Inspector de la Comisión liquidad<?ra de la C~jq~~-
. ral de Ultramar. . . . . ..-

sado que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 28
del mes de julio anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:MARIAJ:W CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Korte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reiilfl
Regente d~l.~~ino·, ha tcn~do á bien a?robar el presupu~sto ¡
para udqulslclon de matenal con destmo á la .Escuela prác
tica del primer t'egimiento de Zapadores Mmadore~, que j

V. E. remitió con su escrito de 2 del mes actual, y dIsponer
que su importe de 1.000 pesetas, sea cargo á la dotación ordi
naria del material de Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gUal:de á V. E. muchos años. :Madrid 25
de agos.to de 1899.

ZONAS POLÉMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manirestado por V. E. en su
escrito fecha 16 del actual, al cursar la instl:lncia promovida
por D. Juan Ruíz Bobadilla, en súplica de permiso para cons
truir un edificio de planta baja en el polígono de excepción
del barrio de la Concepción de Cartagena, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, siempre que las obras se ajusten a lo
que indican los planos presentados, debiE'ndo empezarse y
terminarse dentro del plazo de un año, acontar de¡;de la fecha
de esta concesión, quedando además sujetas á las prescrip
ciones que rigen ó á las que en lo sucesivo se dicten sobre
con¡::trucciones en las zonas polémicas de las pla2ias de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio en 23 de junio último, promovida por el sa
gundo te~iente de Infantería D. Gregorio Peinado Trepiana,
en súplica de que le sea devuelto un depósito de Mignacio-,
nes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien resolver que por la Comisión liqui
dadora de la Caja general de Ultramar, se abonen al int-ere....
sado las 125 pesetas, importe del depósito de g~ant:I.a. de
asignaciones que solicita, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos a·ños. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encarl;ado del despacho,

MAJ;lJANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene-
ral de Ultramar. .

---o<><>-

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en su
escrito fecha 9 del actual, al cursar la instancia promovida
por D. Agustín Marín Díaz, en súplica de autorización para
construir una fábrica de cerveza y bebidas gaseosas, abrir un
pozo y establecer un alambrado en terreno de su propiedad,
situado en la tercera zona de la plaza del Ferrol, el Rey
(q. D. g.), y.en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado, siempre que las obras se
ajusten á lo indicado en los planos presentados, se terminen
dentro del plazo de un año, á contar desde la recha de esta
eoncesión, quedamlb ademó's sujetos á las ~isposiciones que
rigen ó á las que en lo sucesivo se dicten sobre construccio
nes en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid '25 dé agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAl?DEPÓN

Señor Capitán general de Gnlida.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curso a
este Ministerio en 13 de junio último, promovida por el co
mandante de Infantería D. Luís Capdevila Miñano, en súpli
ca de que se le 11bone el depósito de garantiR de una asigna
ción, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del

. Reino, ha tenido á bien resolver, en vista del certificado que
acompaña, que se abonen al interesado, por la Comisión li.
quidadora de la Caja general de Ultramar, los 92 pesos del
depósito de garantia, que acredita tiene hecho, con arreglo á
la real orden circular de 28 de marzo próximo pasado
(D. O. núm. 69). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899. .

:El General enoargado del despacho,

MARIANO CAPD:EPóN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector de la Comisión liquidadol't\ de la Caja gene
ral de Ultramar.
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Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 13 de junio último, promovida por el mú
sico mayor del batallón Cazadores de Barcelona D. Francis
co Alvarez Sampadro, en aúplica de abono de un depósito de
asignación, el Rey (g. D. g.),y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver que por la Comisión
liquidadora de la Cajll general de Ultramar, se abOnen al in
tereaado los 50 pe8Oil, importe del depósito de garantia de
asignaciones que solicita, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden circullitr de 28 de marzo próximo paoodo (C. L. nú
mero 69).

De rBal orden lo digo á V. E. para su conocimiBnto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agOBto de 1899.

D. O. B.. 181

resolver que el interesado se dirija á la Comisión liquidadora
del cuerpo á que perteneció en Cuba, á fin de que al forma
lizar la reclamación de la suma de sus atrasos, ante la de la
Intendencia militar de Cuba, incluya las pensiones que le
correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPóN

Señor CapiUm general de Galicia.

DESTINOS
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señ.or Capitán genersl de Cataluña.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eBiie Ministerio en 13 de junio último, promovida por el
capitán de Infanteria D. Tomás Carbonéro !tuiz. en súplica
de que le sea abonado un depósito de asignación, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver que por la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar, se abonen al interesado los 55
pellOS, importe del depó.sito de garantia de asignaciones que
solicita, con arreglo á la real orden circular de 28 de marzo
último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En viE¡ta de la instancia promovida, en 28
de marzo último, por el segundo teniente quefué de movili
tudos de Artillería de Cuba, D. Rafael de Toca y Aguilar, re
sidente en esta corte, calle de Doña Bárbara de Braganza nú
mero 6, en súplica de que se le agregue á una zona para
justificar los derechos que tiené como tal oficial movilizado;
teniendo en cuenta que según informe de la Comisión liqui
dadora de cuerpos disueltos de Ultramar, el expresado oficial
cesó en el distrito de Cuba en la revista de octubre de 1898,
y por tanto, antes de su regreso á la Peninsula, el Rer
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por V. E., se 4a servido desesti·
mar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento- y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General eneargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. SI'.: En vista de varias instancias cursadas por
las autoridades que á continuación se expresan, promovidas
por )013 jefes y oficiales que figuran en la siguiente relación,
que da principio con el coronel de Inf..'tnteria D. Juan Puñet
Mayeride y termina con el médico primero de Sanidad Mili
tar D. Celestino Alemany Aznárell':, en súplica de abono de las
pagas de navegación que nó han percibido á su regreso de la
isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien considerar comprendi
dos á los solicitantes en el arto 172 del reglamento vigente
de revistas, teniendo por tanto derecho al abono de las dos
'pagas que, á razón de los cuatro quintos del sueldo de su
empleo en Ultram~r, solicitan; debiendo reintegrar al presu
puesto de la 'Península el importe de los dos meses siguien
tes á la fecha de su alta en la misma, y haciéndosele el abonó
de dichas pagas, por ese centro, en la forma que determina
la real orden circular de 28 de marzo último (D. O. nÚm. 69),
una vez que los recurrentes han cursado sus instancias con
anterioridad al 30 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 26 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares,
Director general de la Guardia Civil y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito.que el Comandante en
jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este Mi

.nisterio en 24 de abril próximo pasado, dando cuenta de ha
ber concedido la licencia absoluta al médico provisional de
Sanidad Militar D. Lucio Caballero y Lajena, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a
bien aprobar la determinación de la mencionada autoridad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agollto de 1899,

Señor Ordenador de pagos de Guena.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Filipinas. .

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 22 de octubre último, promovida por el
capitán de la Guardia civil D. Casildo Moral Viñolo, en sú·
plica de abono de pensiones de cruces, el Rey (g. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien

BAJAS

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señ~r Capit!).n general de Cataluña.

señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene·
ral- de Ultramar.
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AutoridM'€s que han cursado las instanclll1l

Coronel •...••• " D. Juan Sl1ñet l\Inllencle ..••....••. Capitán general de la cuarta regióll.
Comandante..... »José Echevarria Limonta.••••••. ldero.

IOtr<?_:........ •• »D~niel Pérez Radillo.....•.....• ldem de la s~gu;nda.
CapItan ..•••.••. »Nwomedes Delgado Moran ..•.•• ldem de la septIma.
Otro............ »Luis Bengoechea Aquino ldem de la segunda.
Primer teniente.. »:Miguel Oastilla Muriel. •..•.••.• Idem. .
Otro. . ..• ....••. » Siro Oastro Méndez ..•..•••••..• ldem.
Otro E. de R... " »Rafael Barranco Herrera ...•.•.• Idem de la tercera.
2.0 Teniente E. R » Juan Hort.elallo Moreno........• Idem.

Infantería .•••..•..••• Otro............ » M!U'iano ~allespin y Pes.. • .••. !dem de la cu~ta.
,Otro ..•.••.•.... »VIcente Gonzalez y Fernándoz .•. !dem de la prImera.
Otro. . . . • . . • . . .. » José 'peña Paredes. " .......•... ldem de la tercera,
Otro. .... . .•.•.. »Jultn Holgado Oarmona...... .• ldem de la segunda.
Otro. . . . . . . . . . .. »Joaquin Raya Alcázar .•...••. ldem de la tercei'a-.
Otro............ » Doroteo del Olmo Castillo ...•••. ldem de la quinta.
Otro... .•.. •.... » Marian-o Ruiz Treviño ldem de l~ sexta.
Otro •.•••.. '. . • .• »Jose Lóp€z López. . . . . • . . . . . . . •. ldero de 1.. octava..
Otro .•••.•..•. " »Manuel Pérez y Pérez .•...•.•... ldem de la primera.
Otro. • • .. •., " »José Ferreres Vives.. , •••....•.• ldem.
Otro••.......••. »Manuel Antiñolo Vela Idem•

. Oaballería /pr!mer ,teniente.. »L~is Díez San~hez , ...••.•• Idem de la quinta.
ldem ..•............. 2. Temente E. R. lo> CrIstóbal Ramll'ez Oordoba ..•..• ldem de la segunda.
Artilleda..•.••• , . . • •• 1.erTeniente E. R. » Juan Artal Navano. ' . . . . . . • . . .• ldem de la cuarta.

}2.o Teniente E. R. » José de la Rosa Rodríguez .•.••.• ldero de la segunda.
Ingenieros .••...••..•. ¡Celador de fortifi-

r cación. . . . . . .. l) • José Lledó y Mancho ...•...•..• ldem de Baleares.
Guardia Oivil.. . ..... /Segundo teniente. » Venancio Malina Garcia ...•.••. Dirección general de la Guardia Civil.

}

MédiCO primero.. » Matias Navarro Sancho CapiMn general de la quinta regióll.
Sanidad Militar .•.•.•• Otro............ l) Manu~lMolins Guerra ..••••.•.. ldem de la pr~mera.

IOtro •.•••..••. "1 »' Oelestmo Alemany Aznares....•• Idem de la qumta.

Madrid 26 de agosto de 1899. CAPD:EPÓN
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este 'Ministerio en 22 de noviembre último, promovida por
el segundo teniente de Infantería D. José Polo Ramos. en sú
plica de pagas de navegación como repatriado de Ouba, el
Rey (q. D. g.), y ep su nombre la Reina Regente del Reino,
de aCl!.e:rdo con lo manifestado por el Ordenador de pagos de
Guerru, ha tenido, á bien resolver, que el interesado ¡le halla
corp.prendido en el arto 172 del reglamento de revistas vigen
te, y por lo tapto tiene derecho á que por la Oomisión liqui
dlldora de la Ollja general de Ultramar, se le haga abono de
las dos pagas (le marcha que solicita, en la forml;l. prevenida,
previa deducción y reintegro al presupuesto de la Peninsula
de los dos meses de sueldo subsiguientes al de su salida de
Santiago de Ouba.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargo;do del de~:pacho,

MARIANO OAPDEPÓ:t'i

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señores Inspector de la Oomisión liquidadora de la Oaja ge
neral d.e Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
e!te Ministerio en 3 de diciembre último, promovida por el
segundo' teniente de Infanteria, regresado de Ouba, D. José
Polo Ramos, en sÚ]Jlica do abono de ,\-111a paga al respecto de
Ultramar, por habérsele abonado solamente dos á cuenta de
1M ~is que se le debi~n, el :Rey (q. D. g.), y en: su JlombJ:e

la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
el Ordenador de pagos de Guerra, ha tenido a bien resolver
que por la Oomisión liquidadora de la Oaja general de Ul
tramar, se haga al interesado el abono de la paga que so
licita, previo el cumplimiento de cuanto se previene en la.
real orden de 28 de octubre próximo pasado (D. O: núme
ro 242).

De real orden lo digo á V. E. para su conoQimiento y
demas efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado fiel despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendenoia mi
litar de Ouba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. oursó á.
este Ministerio en 28 de junio último, promovida' por el se
gundo teniente de la escala de reserva de lnfanteria D. Eulo
gio Sandoval Gutiérrez,en súplica de que le sean abonadas las
diferencias de sueldo de sargento áoAcial en los meses de mar·
zo á septiembre de 1897, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que por
el cuerpo ó dependencia que en Filipinas hizo el interesado
el abono de las pagaR de Jos meses de referencia, se haga tam- ,
bién la reclamación de las diferencias de sueldo que solicita,
en la forma prevenida.

De real orden. lo digo á, V. E. para .'SII ~nto
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma~

drid 25 de agosto de 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán gen.eral de Castilla la Nueva.

Seiíor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendoncia mi
litar de Filipinas.

---<:><><::>--

Excmo. Sr.:. En vista de la instancia promovida el 6
del med próximo pasado; por el primer teniente de volunta·
rios de Cuba D. Julio Anglada Domínguez, en súplica de abo·
no de la diferencia de sueldo de segundo á primer teniente
de los meses de abril á septiembre del año próximo pasado,
ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por el cuero
po ó dependencia que hizo al recurÍ'ente el abono de las pa·
gas de los meses de referencia, se haga también la reclama
ción de las diferencias de sueldo que solicita, en la forma
prevenida.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores J"efl'l de la Comisión liquidadora de la Intendencitt
militar de Cuba é Inspector de la Comisión liquidadora
de Cuerpos disueltos de dicha isla.

D. O. núm. 188
•

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 de enero último, promovida por el co
mandante de voluntarios de Santiago de Cuba D. José Cue
vas y García; en súplica de que se le abóne el importe de su
pasaje ye1 de su familia, de Cuba á la Península, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la petidón del interesado, una vez
que no ha hecho el viaje en buque de la compañía Transat·
lantica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899. \

El General eneargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUTSÓ á
este Ministerio en 6 de julio último, promovida por el ca
mandantB de Infantería D. Juan Suárez Madariaga, en súpli
ca de reintegro de pasaje de Puerto Rico á la Península, que
sátisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), yen. su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver se haga
abono al inter¡¡sado del importe del precit..'1,do pasáje, con
arreglo á lo mandado en el arto 9.o de la real orden de 28 de
febrero de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de ~gosto de 1899,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 7
de julio último, por el repatriado de Cuba D. José Melendi
lIelendi, en súplica de que se le reintegre el importe del pa
saje para él, su esposa é hijos, que AAtisfizo de su peculio, el
Rey, (q. D. g,), Yen 8l,l nombre la. Reina Regente del Rei·
);la, ha tenido a b~en conceder al interesado lo que solicita,
con arreglo al telegrama de 18 de septiembre próximo pa
sadQ.

,', DI) real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- 1
má.a efectos.• Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este l'1finisterio en 28 de junio último, promovida por el ca·
mandante de voluntarios D. Enrique Ramos Izquierdo, en sú
plica de que le sea abonado el importe del pasaje de Cuba á
la Península, que satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
ampliar la real orden de 12 del actual (D. O. núm. 178), por
la que se concedió al interesado el reintegro de pasaje por
cuenta del Estado, haciendo extensiva dicha concesión en
la parte reg1am~iaá 'la esposa y tres hijos del interesado
de 13, 11 y 7 años de edad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene·
ral de Ultramar.

]:1 General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Subintendencia
militar de Puerto Rico é Inspector de la Comisiónliqui
dadora de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el comandante en
jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este Mi·
ni"tcrio en 4 de mayo último, participando haber expedido
pal!aporte por cncntn del Estado á luvor de D.a Candelaria
Rojo Tuasón, como viuda del capitán de Infulltería D, Mi-

. gucl Trujillo Piza, para .que regrese á la Península, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reiuo, ha te-

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

TRANSPORTES

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

El General encargado del dcspacho,

MARIANO CAPDEPÓN

.s.eñor Capitán genera). de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadgra de la, Intendencia mi
litar de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiu.a
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por ese
Cl(ntro y con cargo al fondo de repatriados, según dispone la
real órlien circular de 28 de marzo último (D. O. núni. 69),
se abone al primer teniente de voluntarios movilizados de
Filipinas, D. Manuel Erabo Portillo, la cantidH.d de 1.246 pe
setas, im.p~rte del pasaje reglamentario de Manila á la Pe
nínsula, que dicho oficial satisfizo de su peculio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios gu~rde á V. E. muchos años. Ma<h-id
25 de agosto de 1899.
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El General encargado del dcspacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Iutendmcja
militar de Filipinas.

nido á bien aprobar la determinaoión de dicha autoridad,
por hallarse ajustada á lo prevenido en el telegrama de 11
de diciembre próximo pasado.

De real real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. :Ma
drid 25 de agosto de 1899.

CAPDEPÓN

Personas que constituyen
la familia de cada uno

Relaci6n que se cita

NQ)IBRESClases

Madrid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

1Y1A.R!ANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comif'ión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquida<3.ora de
la Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en.
Jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este Mi
nisterio en 9 de marzo próximo pasado, participand.o haber
expedido pasaporte por cuenta del Estado á D. José y D. Ri
cardo Castro y Serna, huérfanos del alférez de Caballeria
D. Felipe Castro y Gallegos, de 17 y 14 años de edad, respec·
tivamente, para que regresen á la Peninsula. el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de dicha.autori
dad, por hallarse ajustada á lo prevenido en la real orden te
legráfica de 11 de diciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899. .

El General encargado del qespacho,
, MARIANO C.APDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

l:3eñor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Filipinas.

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á los
recurrentes el derecho á dichos pasajes por cuenta del' Esta.
do, con arreglo al telegrama de 18 de septiembre último, pero
no al reintegro que solicitan, una vez que, en los respec~

tivos certificados de la Compañía Transatlántica que acom
pañan, se expresa que los han Sc'ttisfecho por medio de li
bramiento, y por consiguiente no han entregado cantidad
alguna por los referidos pasajes. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

Comand.te, D. Miguel Vivanco GarcÍa..• Esposa y seis hijos.
Capitán » Raroón lbáñez Ortiz , Idero íd.
Otro »Ramón Alonso Balbín Idero y dOl! hijos.
Otro. . . . . . »José Jiménez St-'rrano.. .. E~posa.

Otro ... '" »José Porlnl C'adaval. ., .. ' Idpill Y nueve hijos.
2,oTeniente » Fr:lllCi~co .Jiménez Pérez.. Idem y tres hijos.
Otro •..... »' José de Calltro Murío ..... Idero y un hijo.
Teniente...• José ~IenéndezRodríguez. Idero íd.
Guerrillero »Manuel Rey Expósito" .•. Idem y tres hijos.

NOJlIBRESCLASES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias dirigidas á f'Rte
Minisferio por los oficiales y clases de tropa de voluntnrios
movilizados de la isla de Cuba, con residencia en esta corte,
que figuran en la siguiente relación, que principia con el ca
pitán D. Lucio Ternández Iglesias y termina con el soldado
Jesús Carreras Quiñones, en súplica de reintegro de canti
dades que satisficieron por sus pasajes como repatriados de
aquella Antilla á la Península, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á
los recurrentes el derecho á sus pas'1jes por cuenta del Es
tado, éon alTeglo al telegrama de 18 de septiembre último,
pero no al reintegro que solicitan, una vez que en los respec
tivos certificados que acompañan expedidos por la Compañía
Tram:atlántica, se cxpre;;:a que los han satisftcho por medio
de libramiento y por consiguiente no han entregado cantidad
alguna por los referidos pasajes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene·
ral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba

Relaci6n que se cita.

Capitán ........••..•. D. Lucio Fel'llández Iglesias.
Otro...............•. , »José Escobar González.
Primer teniente..•.•.. , »Francisco Jiménez Serrano.
Otro.. . . . . . . . . . . . • . . .• »Timoteo Morales.
Segundo teniente. ..••• »Manuel Castresana.
Otro...... . . . . .•• . •. .. » Matias Arias Arias.
Otro , »Rafael Cuesta.
Otro ..•........•..... , »Enrique Soberon Toral.
Teniente............. » José Hinojosa García.
Sargento.. .•. . . . ..• . .. »Martin Alvurez Aguila.
Soldado. . . . . . . • . • . . •. »Jesús Carreras Quiñones.

Madrid 25 de agosto de 1899. CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los jefes, oficiales y tropa de 'Voluntarios movilizados de la
isla de Ouba, que figuran en la siguiente relación, que prin.
cipia con el comandante D. Miguel Vivanco García y termi·
na con el guerrillero Manuel Rey Expósito, en f'úplica de reino
tegro de cantidades que satisficieron por SUfí pasajes y el de
SUi respectivas familias,. como repatriados de aquella Anti·
lla á la Península, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 8 de junio último, promovida por el ca·
pitán de Infantería D. José Páez Lanillos, en súplica del
reintegro del pasaje que satisfizo de su peculio desde Cuba á
la Poninsula, el Rey (q. D. g.), Y én su llombre la Reina
Regente dcl Reino, se ha servido desestimar lo. petición del
interesado, una vez que su regreso á la Peninsula, fué en uso
de cuatro meses de licencia por asuntos propios. •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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El General encargado del despacho,

MARIAKO CAPDEPÓN

Señor InsJ,eetor de la Comisión liquidadora de la Ins
pección de la Caja general de Ultramar.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista In instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 28 de junio último, promovida por el, guardia
regresado de Cuba, por inútil, Mariano RouríguezGeus, en
slí.plica de abono de las raciones de pan que le correspondie
ron en los meses de febrero y marzo de este afio, y que le han
sido deducidas por la Intervención general de Guerra, fun
dada en preceptos reglamentarios, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuent:;¡, que
el interesado tenía derecho á dichas raciones y que por cau·
sas ajenas á su volunt~d, no las percibió en especie como se
halla prevenido, ha tenido á bien acceder á lo solicitado; dis
poniendo que In comandnncia de In, Guardia Civil de la Co
ruña á que está agregado, hnga la reclamación en adicional
al ejercicio cerrado de 1898 tÍ 99, justificada con ajustes men
suales en que se haga constar la situación de expectante á
retiro ó ingreso en Inválidos del recurrente, y valorándose
las raciones á los precios de beneficio que. resulten en cada
mes á la factoría respectiva, para que después de liquidada,
pueda incluirse en el primer proyebto de presupuesto que se
redacte, como Obligaciones de ejerciGios cen'udos que carecen de
crédito leg islativo .

De real orden lo digo :i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Vista In instnncia que curHó V. E. á este
Ministerio en 28 de jUllio último, promovida por el guardia

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

:h:fARIANO DAPDEPÓN

_.-

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Selior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. cursada por V. E.
en 2de .'mayo próximo pasado, promovida por el primer te
niente de voluntarios, repatriado de Cuba, D. Elías Rascón
Rodrigliéz, en 'súplica de ~bono de pasaje por cuenta del Es
tado para regrei'iilr á Santiago de Duba, en unión de sn espo
sa y cinco hijos de 2, 5, 7,9 Y 11 años de edad., el Rey (que
Dios gU'arde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servído acceder a la petición del recurrente, por ha.
lIarse comprendido en lo dispuesto en la real orden de V' de
julio próximo pasado (D. O. núm. 143).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 30 de junio último, promovida por el comandante que
fué de voluntarios de Cuba, D. Anselmo Gareía y Garda, en
súplica de reintegro de pasaje de dicha isla a la Península,
que satisfizo de su peculio,..ef Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
recurrent-e ~l derecho al abono del pasaje de referencia, pero
!loal'rei'n"tegro que solicita, una vez que el ceitIficado de la
Compañía Transatlántica que acompaña á su instancia, ex
presa que dicho pasaje se sntisfizo por medio de libramiento
y por consiguiente no ha entregado cantidad alguna para el
mismo. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~drid
25 de agosto de 1899.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ,1 deltropa de la Comisión liquidadora del depósito para Ultra-
~ de ágosto de 1899. mal' en esta corte, no ha percibido las raciones de pan deven-

El General encargado del despacho, d o d
MARIANO CAPDEPÓN ga ~s desde 1. e mayo de este año hasta la fecha, por haber

surgIdo dudas acerca del capitulo y articulo del presupuesto
á que han de afectar, y por lo tanto de la forma de su sumi
nistro y reclamaci¿n, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que las
raciones de pan correspondientes á la plantilla de tropa de
referencia, deben ser cargo al cap. 7. 0 arto 1.0 del presupues
to vigent.e; debiendo hacerse el suministro en la forma que
determina el arto 83 del reglamento de revistas, y la recla
mación en la que- previene la instrucción de 24 de mayo de
1877. Al mismo tiempo, S. M. ha tenido á bien autorizar la
reclamación de las raciones atrasadas, mediante ajustes men
suales y valorándose al precio de beneficio que resulten en
cada mes, á la factoría de subsistencias de esta plaza, la que
satisfará los importes de las pertenecientes al ejercicio actual,
y las de los meses de mayo y junio en adicional al ejercicio
cerrado dó 1898 á 99 con igual justificación, para que des
pués de liquidada, pueda incluirse en el primer proyecto de
presupuesto que se redacte, como Obligaciones de ejercicios
cerrados que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

Señor C&pitán general de Castilla la Vieja.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

SEcctÓN DE aDUINIST1'tA.CIÓN MILITAR
RACIONES

Excmo..Sr.: Visto el escrito que dirigió V. E.á este Mi·
niste.rio en 13 de julio ultimo, manifestando que la plantilla

Excmo. Sr.: En 'vista de la instancia promovida en 17
.(le marzo último, por el sargento del primer tercio de gue
'rrillas moViIizadas de Santiago de Cuba, habitante en esta
corte, calle de San Mai:cial núm. 5, Juan Martín Tello, en sú
plica de que se le conceda abono de pasaje por cuenta del
Estado para regresar á la 'B:abana, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
rler á la petición del recurretlte, por hallarse comprendido
en lo dispuesto en la real orden de 1.0 de julio próximo pa-

, sado (D. O. núm. 143).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. DioB guarde á V. E. muchos años. Ma
ilrid 25 de agosto de 1899.
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regresado de Cuba como inútil Justo Iglesias Rabuñal, en sú
plica de abono de las raciones de pan que le correspondieron
en los meses de febrero, marzo y abril de este año y que le
han sido deducidas por la Intervención general de Guerra,
fundada en preceptos reglamentarios, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta
que el interesado tenía derecho ti dichas raciones y'que por
causas ajenas á su voluntad no las percibió en especie como
se halla prevenido, ha tenido ti bien acceder ti lo solicitado,
disponiendo que la Comandancia de la Guardia Civil de la
Coruña ti que está agregado, haga la reclamación en adicio
nal al ejercicio cerrado de 1898 ti. lS99 justificada con ajustes
mensuales en que se haga constar la situación de expectan
te á retiro ó ingreso en Inválidos del recurrente y valorán
dose las raciones ti los precios de beneficio que resulten en
cada mes ti la factoría respectiva, para que después de li
quidado pueda incluirse en el primer proyecto de presupues
to que se redacte, como Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo ti V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

8eñ<tr Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenadór de pll.gos d~ Guerra.

TRANSPORTES

Cil·culw·. Excmo. Sr.: )jin vista de un escrito que el
Director general de la Guardia Civil ha dirigido á este Mi
nisterio con fecha 23 del mes actual, exponiendo las razo·
nes que aconsejan se modifique la real orden de 10 de julio
de 1896 (C. L. núm. 1(7), en el sentido de que bs escoltas
que se nombren para la conducción de presos en ferrocarril
10 eÍectúen relevándose las parejas conductoras de provincia
en provincia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido iL bien acceder á la modificación
propuesta, en 10 re~erente ti dicha conducción, debiendo ha·
Cel'se los relevos' en las estaciones donde la parada del tren
sea sunciente para el cambiode documentación y transmisión
de instrucciones, aun cuando no sean de limite de,provincia,
y con orden de continuar cada escolta si no hallase el relevo
hasta que lo encuentre. '

De real orden lo digo á 'y. E. para su conocimiento y
demás eféctás. Dios' guarde á V. E. muchos años. Madrid

. 26 de agosto de 18'99.
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor.....

-.-
SEOOIÓN DE J'iJ'STICIA y DEREOHOS PASIVOS

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirado en esta corte, con resi
dencia en la calle de Toledo núm. 80, Francisco Bahamonte
Agudo, en súplica de que se le conceda Un año de licencia
para la Habana (isla de Cuba), Gon objeto de arreglar asun
tos de familia, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente.del Reino, ha tenido :i bien nececTer Ji la petición
<1el interesado, debiendo éste dar conocimiento al Preshlen
te de la Junta de Clases Pasivas, del dia que sale de España,

punto á que se dirige, haber mensual que disfruta y Delega
ción de Hacienda por donde lo percibe, con arreglo á las ins
trucciones de 27 de septiembre de 1870, dictada para la apli
cación del decreto de 9 de julio' de 1869, y justificar meno
sualmente su existencia ante el representante ó agente con
sular de España, en el punto donde resida. '

De real orden lo digo ti 'V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

'25 de agosto de 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitim general de Castilla la Nueva.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de~

creta de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
, conformidad con lo expuesto 'Por el Consejo Supremo de

Guerra y Marina en 3 del corriente mes, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha t-enido á
bien disponer que la pensión anual de 2.875 pesetas, que
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 fue señalada por
real orden de 17 de octubre de 1891 sobre las cajas de Puer
to Rico Ji D." Carmen Garábis y Alvíú'ez, viuda de las terce·
ras nupcias del subinspector médico de primera clase del
cuerpo de Sanidad Militar, retirado, D. Francisco Garrido
SáÍlchez lle abone á la interesada, desde 1.o de enero del año
actual, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, redu
cida al importe de 1.725 pesetas anuales, que es la que le co
rresponde con arreglo á la citada ley por la Península é
interin conserve su .actual estado, cesando él 31 de diciem
bre de 1898, previa liquidación, en el percibo de su referido
anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con 'lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del corriente
mes, ha tenido abien conceder á D.a Ana OUer y RengeI,
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. José Matos y
Alonso, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponden
por el reglamento del Montepio Militar, la cual pensión con
arreglo á la ley de presupuestos de Cuba de 1885·86 (C. L. nú·
mero 295), y teniendo en cuenta lo prevenido en el real de
creto de 4 de abril del corriente año, se abonará á la intere·
sada desde el 14 de junio de 1898, siguiente día al del falle
cimiento del causante, con el aumento de dos pesetas por
una, ó sea en total 1.250 pesetas anuales, por la caja del Mi
nisterio de Ultramar, hasta el 31 de diciembre del mismo
año, y desde elLO de enero del año actual, previa liquida
ción, con el sólo aumento del tercio, ó sea en tota1833'33 pe
setas anuales, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, é interin conserve su actual estado, quedando sujeta,
mientras permanezca en Ultramar, á las disposiciones dicta
das por el Ministerio de Hacienda respecto Ji las pensionis
tas que residen e~ el extxanjero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
25 de agosto de)899. drid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Seüor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIlarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
e~ Consejo Supremo de Guerra y :l\farina en 29 del mes pró
XImo pasado, ha tenido á bien conceder,á D.a Adelaida Ra
mirez Tovar, residente en la Habana, Reina, 89, viuda del
eapitán de Infantería D. Antonio Alvarez García.la pensión
del Montepío Militar de 625 pesetas anuales, á que tiene de
recho como comprendida en la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión con arreglo tí la ley de
presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), y te
niendo en cuenta lo prevenido en el real decreto de 4 de
abril del corriente año (D. O. núm. 75), se abonará á la inte
resada desde el 2 de junio de 1898, siguiente día al del fa
llecimiento del causante, con el aumento de dos pesetas por
una, ó sea en total 1.250 pesetas anuales, por la caja del Mi
nisterio de Ultramar, hasta el 31 de diciembre del mismo
año, y desde elLO de enero del año actual, por la Pagady
ría de la Junta de Clases Pasivas, con el sólo aumento del
tercio, ó sea en total 833'33 pesetas al año é ínterin conserve
su actual estado, quedando sujeta mientras permanezca en
Ultramar, á las disposiciones dictadas por el Ministerio de
Hacienda respecto á los pensionistas que residan en el ex
tranjero.

De real orden lo digo á V. E. pára.su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 da agosto de 1899.

El General encargado del despacho.

11ARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
ese Consejo Supremo en 27 de mayo próximo pasado, acer
ca del expediente sobre pensión de D.a María Rafaela
Duarte é Ibarra, residente en Santiago de Cuba, calle Alta
de San Pedro núm. 27, viuda del capitán graduado, te·
niente retirado. D. José Guisado Domínguez, ha tenido
á bien rf1solver se manilieste á la interesada por conduc
to del Ministerio de Estado, que necesita presentar el acta
de defunción del causante sin cuyo documento no es po
sible determinar respecto' al derecho que pueda tener á la
pensión que solicita, debiendo al propio tiempo acreditar,
por Jos medios legales, si ella y el referido causante eran sol
teros al contraer matrimonio, ó si alguno de ellos lo verifi
caba en segundas napcias, una vez que no consta tal dato en
la partida de casamiento:

De real orden lo ctigo aV. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reinll
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del cOITiente mes,
ha tenido á bien conceder á D.aBárbara Santos Viñas, de esta
do viuda, la pensión anual de 470 pesetas, que le cOITespon
de por el reglamento del Montepío Militar, como madre del
primer teniente de Infantería D. Gervasio Bartolomé Santos,
y la bonificación de un tercio de dicha suma, ósea 156'66
pesetas al año, con arreglo a la ley de presupuestos de Cuba
de 1885-86 (C. L. núm. 295); los cuales señalamientos según
lo prevenido en el real decreto de 4 de abril del corriente año
(D. O. núm. 75), se abonarán á la interesada desde el 20 de
septiembre de 1898, siguiente día al del fallecimiento del
causante, el primero por la Delegación de Hacienda de la
provincia de León, y el segundo por la Caja del Ministerio
de Ultramar, hasta el 31 de diciembre del Ii1Ísmo año, y des
de 1.° de enero del año actual, la suma de ambos, ó sean
626'66 pesetas anuales, pór la expresada Delegación de Ha
cienda, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Re~no, de acuerdo con' lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Juan Arguís
Montes y termina con Pedro Zuheldia Vitorio y Martina Bere
ciartu, por los conceptos que en la misma se indican, las
pensione!' anuales que se les señalan, como comprendidos
en las leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones
deberán satisfacerEe á los interesados, por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias que se mencionan en la susodi
cha relación, desde las fechas que se consignan; en la inteli
gencia, de que los padres de los causantes disfrutaran del
beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva decla
ración en favor del que sobreviva, y las viudas mientras con
serven sn actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos .años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda, tercera,
quinta, sexta, séptima 'y octavas regiones y de las islas
Baleares.
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';antiago. . . . • . . . . . Coru:liia.
Granada. . . . . • . ••. Granad:a.
Carballino ...•..•. Oren-se•

18991Logroll.o ..•........ .. \ Pradejón..•.....•• ILogroñ~.

1899 Sevilla, .• , •.......... Sevilla. ~ ••.•.•..... Seví:l1a.
1898 Pagaduría de la Junta

de Clases Pasivas .•. Pozoblanco ..•....••. CG:rdob'a.
18\17 Lugo .........•.....• lHonforte ];itI.go..

1899 Vizcaya ....••....•... Guecho ....••....•• 'Vizcs' ya.
1899 Baleares Manacor :Bale-' Ares.

1899 Sevilla•.•.••.••.....
1897 Corufía ••..••....••..
1898 Granada ..••••....•..
1896 Orenae••..•........•.
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8r abril .•.
15 ídem ...

l.o'ljunio .

17 mayo .
28

1

octubre.
9 enero .

18 julio .

1.o¡lmarzo "

19 mayo .••
13

1

ídem , ..
5 octubre.

·27 abril.,.

758 julio 1860 .. ,. 12 novbre. '11897 Tarragona " Pira 'I.TS' aagona.

5015 julio 1896 .•. 15 mayo 1899 Sevilla Pefiafior f,evilla.

50 ldem 1.0 abril 1899 Murcia Olula dcl Río••••• '. Almería.

50Ildem " . . •••. .. 30 ídem 1899 Burgos.......•.•••••• Villazandino••••.• Bnrgos.
50 ldem. . .••. .. .. 11 marzo .. 1899 Badajoz Talavel'3 la Real .•.. Badajoz.
50 8 julio 1860.... 30 mayo 1898 Málaga Mála,ga Málaga.

50115 julio 1896... 30 abril .. " 1899 Guipúzcotlo. So Sebastián, GuipÚzcoa.

50115 julio 1896 .• '1 19¡mayo...
50 ldero.. . . • . • • . . 4 dicbre ..

1899 Hueaca, .• , ..•••..•. , Qu.inzallo . • • •. ." Huesca.

1899 Sevilla Se..,illll.· Sevilla.
1899 Castellón , Lucena ...•••..•.• Castellón,.
1897 Sevilla. ; .. '" Sevilla Sevilla.
1899\Pagaduría de 111. Junta _

( de Clases PasIvas ••• Casas lbánez .... ,. Albacete.

50lIdem 1 13lmayo I1899lsevilla Puebla de Cazalla.• Sevilla.

50IIdem .

5°IIdero ...•....• "
50 ldem ..•••.....

50115 julio 1896 .••

50 ldem.....•..•.
50 ldem .
50 ldem.....•••..

50 ldem .

5°lldem •..•..•...

50 ldem •.........
5°lrdem •....•...•
50 Idam ..••......
75 ldem .•.•...••.
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182
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182

182

182

182

182
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182

Juan Arguís Montes. . • . . . . . • .. • Padre.•..... Soldado, Félix Arguís Torralba...••...•.
José de Arcos Infante y María de .

los Dolores Riego Lora Padres.....• lclero, M'Rnuel Arcos Riego •••..•...••.•
María Bou Beltrán•..•.....•..••. Madre viuda Guardia civil, Vicente Marco Bou .. ' .••.
Lui8a Cruz Marqués..•......•... , Viuda., ..... ¡SOldado, Francisco Fernández Due:iias ...
Bernabé (luenca Valero y Cipriana¡p d Id C .

Descalzo García .......••...... \ a res...... em, JUlln uenca Descalzo..••.•.•....
Joaquín·del Canto Mora y María de

Jesús Pineda Oliva... . ..•..•.. ldero ldero, Antonio del Canto Pineda.•.......
Manuel Ezquerro López y Margari-

ta Mangado Cordón...•........ ldero ..•.... ldem, Gorgonio Ezquerro Mangado, .•...
Antonio Enrique Carrera y Ralaela

González Pérez ldero ..•.... ldem, José Enrique González ..•......•.
Doroinga Fraga Calvifío Viuda ldem, Generoso García Ventureira.....•.
Emilia Heredia Heredia ' ldero. • ...• Idero, Francisco Maldonado Heredia....•
Florentina López Rodríguez..... ldero .•..••. Cabo, Rogelio González Figueredo .
Pío Lorenzo Ampudia y Eusebia .

Cantalapiedra Cantalapiedra .. " Padres .....• Soldado, Ladislao Lorenzo CaJ+talapiedra.
Juan Millán MIU'tín y Balbina Chao

ves Luengo....•............. " ldem.... .. ldem, Tomás Millán Chaves •.•....•..•.
Lorenzo Muñoz López y Rosa Gar-

cía Baena ..••...•.•.....•..... ldero ....•.. rdero, Juan Muñoz García •...••.•••...•
Miguel Pérez Ripoll ..• , Padre....•.. ldem) Manuel Pérez Sepúlveda•..•.•••..

Filomena Rodríguez Lamela Viuda ldem, Claudio.Rodríguez Hernández •.••.
Simón Saitua Astorizaga y Jenara

Cruz Pinaga Padres ldem, Joaquín Saitua Cruz .
Antonio Sureda Ramón..•.•...... Padre ldem, Antonio Sureda Nicolau .•...•.••.
D. Antonio Serra Sendra y D. a Ma-

ría Contijoch Civit ....•••.•.... Padres ...••. 2. ü Teniente, D. Francisco Serta Contijoch.
Francisco Sánchez Cívico y María

de la Gloria Expósito .•••.. " .. ldero .•..... Soldado) José Sánchez Cívico .
Fernando Túnez Castillo y Enri- ,

gueta Ortiz....•..•••.•........ ldero ...•... ldero, Tomás Túnez Ortiz ....•.•....•••.
Felipe Terceño Fuentes y Paula

Pérez Rodríguez ••...•••..•.... Jdem ..• , •.• ldero, Segundo Terceño Pérez .....•.•...
Juan Tienza Núñez..•.•...•.••. " Padre•...... ldem, Ramón Tienza Corzo..•.•.•......•
Manuel Utrera López .•.....•.•.. IdeUl Guardia civil, Manuel Utrera Rosell •••..
Pedro Zubeldia Vitorio y Martina

BerECial'tu....•.•......•..•.•.. Padres .•.... Soldado, Rafael Zubeldia Bereciartu ....•

•

)fadrid 25 de agosto de 1899. CAPDEPÓN
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RETIROS

Excmo. Sr.: En vista la instancia promovid?! por el co
ronel graduado, teniente ,coronel de Infantería, retirado,
D. Antonio Portuondo y de Moya, residente en Sancti-Spíritus
(i¡;.ll.1 de Cuba), en súplica de que se le traslade á la PCflínf'tlln
el sueldo de retiro que le fué concedido para la expresada isla,
según real orden de 10 de septiembre de 1887, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
Pocuerdo con lo informado por ese alto cuerpo en 27 de junio
próximo pasado, y con sujeción á lo dispuesto en el real de
creto de 4 de abril último (C. L. núm. (7), lm tenido á bien
resolver que se abone al interesado, el sueldo mensual de
810 pesetas, por la Caja dell\1inisterio de Ultramar, desde
la fecha en que acredite, mediante el cese con-espondiente,
haber dejado de percibirlo por las Cajas de la isla expresa
da, hasta fin de diciembre de 1898, y concederle, en via de
revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirarse disfruta
ba la clase de teniente coronel, ó sean 405 pesetas mensua
les, que le corresponde por sus míos de servicios, y habrán
de satisfacérsele, á partir del 1.0 de enero último, por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1899.

El General enca:rga.do del despacho,

MARlANO CAPDEPóN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista d€ la documentada instancia pro
movida por el conserje que fué-de BegUllila-clase de la disuel
ta intendencia militar de las islas Filipinas, D. Victorio JI'a..
Duel y Martínez, en súplica de retiro, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guen-a y Marina en 3
del actual, ha tenido a bien concederle el retiro para Madrid,
asignandole el haber mensual de 31'20 pesetas, correspon
dientes á los 30 céntimos del sueldo de su empleo, y que
habrán de satisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, á partir del día 1.o del mes de mayo del corrien
te año 1899, que ha causado baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

. MARIANO CAPD1i]PÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

... -
SEO OIÓN DE AStrN'I'OS GENERALES

CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este
Ministerio con su oficio de 20 de marzo último, promovida
por el sargento del regimiento Infantería de América núme
ro 14, Luis Olaíz Zubíeta, en súplica de pensión por acumu
lación de tres cruces sencillas dell\fél'ito l\filitnr con distin
tivo rojo que pooee, d Re,)' (q. D. g.), Y e11 su 110111ure la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta h dispuesto
en el arto 49 del reglamento de la orden, ha tenido a bien

conceder al recun-ente la pensión mensual de 5 pesetas, que
le corresponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del <1~spn.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de GUerra:

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á ·este
Ministerio con su oficio de 10 del actual, promovida por· el
sargento del batallón Cazadores de Arapiles núm. 9, Anto
nio Rafael Bueno, en súplica de pensión por acumulación de
tres cruces sencillas del Mérito :Militar con distintivo rojo
que posee, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en euent& lo dispug,s.to 911 G1 arto 49 del
reglamento de la orden, ha tenido á bien conceder al recu
irente la pension mensual de 5 pesetaR, -que le corresponde
por el expresado concepto .

De real orden lo-digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu

. drid 25 de a~osto de 1899.
El General encargado del despa.cho,

1vIARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

, Señor Ordenador de pagos de Guerra,-

Excmo. Sr.: Vistll.la instancia que V. E. cursó á este
Mini'8terio' 00ft ~ o:fi.cio 00 S del actual, ji)l'om.ovida por el
sargento del regimiento Infantería de Toledo núm. 35, Pedro
Margarida Bernabé,·en súplica de pensión por acumulación
de tres cruces del Mérito Militar con distintivo rojo que po
see; una de ellas pensionada con 2'50 pesetas, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina, Regente del Reino,
teniendo en cuenta lo dispuestQ en el arto 49 del reglamento
de la orden, ha tenido á bien conceder al recurrente la pen
sión mensual de 5 pesetas, qu~ le corresponde por el expre
sado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1899.

El General enca.rgado del despacho,

M4RIÁNQ C.Al'J;>EPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida deede Fili
pinas por el artillero del primer batallón del regimiento Ar..
ti~leria de plaza, Pedro Alestuey Meavilla, en súplica de pen
sión por acumulación de tres cruces sencillas del Mérito Mi·
litar con distintivo rojo que posee, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el atto 49 del reglamento de la orden, ha tenido
á Lien conceder á dicho individuo la pensión mensual de
5 pesetas, que le corresponde por el expresado concepto.

pe real orden lo digo a V. E. pt\ra 'Su conocimien,to JI
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El Jefe de la Sección,

José Berraquer.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto' de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este
Ministerio con su oficio de 23 de mayo último, promovida
por el guardia primero de la Comandancia de Segovia, Mar
cos González Nieto, en súplica de pensión por acumulación
de tres cruces del Mérito Militar con distintivo rojo que po
see, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 49 del re
glamento de la orden, ha tenido á bien conceder al recurren
te la pensión mensuHI de 5 pesetas, que le corresponde por
el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cmsó á este
Ministerio con su oficio de 11 del actual, promovida por el
guardia civil licenciado, Antonio Peydro González, en súplica
de relief y abono fuera de filas de la pensión mensual de
7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar con distin·
tivo rojo que posee, <:(1 Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á lós deseos
del interesado y disponer que la referida pensión le sea sa
tisfecha por la Delegación de Hacienda de Alicante desde el
dia 1.0 de enero del año actual, mes siguiente al de su bája
en el ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Mu.drid
25 de agosto de 1899".

El General encargado del desp..cho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general (le Valencia.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
d.e la Subseoretaría Y' Seooiones de este :Ministerio Y' de

las Direooiones generales

SEOCIÓN DE ESTADO :MAYOR Y CA:MJ?A~A

DESTINOS

Excmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los escri·
bientes del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares compren
didos en la siguiente relación, pasen lit servir los destinos que
en la misma se les señalan.

Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid 25 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Sección,

José de Lu-na
Excmo. Heñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes genersles de la primera, tercera,
séptima y octava regiones é Inspectores de las Comisiones
liquidadoras de la Oaja general de Ultramar y Subins
pecciones de las armas.

Relación que se cita

D. Narciso Andrés Martin, escribiente de primera clase, re
gresap.o de Cuba, prestando sus servicios en comisión
en la Subinspección de la octav~ región, pasa en el
mismo concepto al Gobierno militar de Zamora.

)} Faustino Bernal Ruiz, escribiente de segunda clase, con
destino en el Gobierno militar de Zamora, pasa á pre.
tar sus servicios, en comisión, á la Subinspección de la
oCtava región, sin causar baja. en su anterior destino.

» Federico Guillén Ortiz, escribiente provisional, con des
tino en la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos
de Cuba, y prestando sus servicios, en comisión, en la
liquidadora de las Subinspecciones de Ultramar, á la
Subinspección de la tercera región, de plantilla.

Madrid 25 de agosto de 1899.
Luna-.-

SECCIÓN DE CABALLERÍA
DESTINOS

Circular. Siendo repetidos los casos en que por motivos
de expedientes ó destinos, aparecen en los cuerpos sargentos
procedentes de la recluta voluntaria, los cuales, conforme á
lo dispuesto en las reales órdenes circulares de 12 de agosto
de 1898 y 26 de enero último (C. L. núms. 277 y 13), debie
ron ser licenciados absolutos ó pasar á la situación que les co
rrespondiera con arreglo á lo prescripto en la ley de recluta
miento y reemplazo del ejército; y habiéndose tambien solio
citado permutas en las cuales figuraban sargentos de la
expref'ada procedencia; los coroneles de los regimientos y
primeros jefes de las unidades del mma de Caballería, se ser
virán dar conocimiento ti esta sección de si existe ó no bajo
sus órdenes respectivas, alguna clase ó individuo reingresado·
en filas por tal concepto, y. en caso afirmativo, los motivos
por los cuales yen tiempo oportuno no haya tenido cumpli
do electo res.pecto á los mismos, lo prevenido en las expre
sadas reales órdenes circulares.

Dios guarde ti V. S. muchos años. Madrid 24 de agos
to de 1899.

El Jefe de la Sección,

Pedro Sarrais.
Señor..

SEOCIÓN DE CUER:P03 DE SET<.VICIOS ES:PECIALES

DESTINOS

Los señores jefes de las Oomisiones liquidadoras de los
primeros batallones expedicionarios. a Ouba, batallones de
Oazadores y Cuerpos disueltos de dich:;t isla, se servirán ma
nifestar con urgencia ti esta Sección, si perteneció ti alguno
de dichos Cuerpos desde marzo de 1895 á agosto de 1898, el
soldado Gregorio Arias Garoía.

Madrid 25 de agosto de 1899.

IMPRENTA Y LI'I'OGRAFfA DEL DEPOSITO DE LA GUERJU,
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SECCIÓN DE ANUNCIO'S

D. O. nlÍU!. 18fr
•

OBRAS EN VENTA EN LA AOIINISTRACWI OH e DIARIO OFICiAl· Ye COLECCION LEGISLATIJA·
, 011101 ped!doJ hu. de dirigirse al AdmlDJ.strldof.

~GoX.:J:.....A.e:.tXc::>J.'OiIiI"

Del &110 1875, tomo 8.°, á 2c60 pesetas. .
Del atl.o 1885, tomos 1.· Y 2.Q, á 6 id. id. .
De los a110s 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 5 pesetas uno.
Los l!JEl11ores jefes, oficiales ti ~dividuOB de kopa que deseen adquirir toda ó parte de 1& Legfa7aciIM publicada,

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales.
Diario OficiaZ é pliego de LegislacVm que se oompre suelto, siendo del día, 26 céntimos. Los atrasados, á 50 íd,

Las subscripciones particulares podrán baeerse en la forma. slguiente: .
1." A la Ooleccilm LegislaÜfIa, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será precisamente en primero de 81:\0.
2.& Al Diario OficiaZ, al idem de 4 id. íd., Y su alia podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3." Al DiaritJ Oficial Y 00le6cSlM Legi8latir1a, al ídem de 6 id. id., Y su alta al Diario Ojkíal en cualquier bi

mema y á la OoZucífJN ZegiBlatWa en primero de afio.
Todas las subacripcionea dárán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta.

dentro de este periodo. -
Oon la Legi8"lact6tt corrieníe Be dimibnirá l8. oorreipOI1ltiente á otro afio de la atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial Y00le6cSlM Legí8Zatif1a.

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DB L08

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS, .

Próximo á terminar su-impresión, se pondrá á la venta en es~a Administración y en el almacén de papel y ob
jetos de escritorio de D. Enrique García, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores' Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden -de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre:las materías que afectan en todas las situaciones que tengan
los señores Generales.

Precio: 3 pesetas.

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y práctieas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMANDANTE DE INFAN'rERÍA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra. l'remia.da. oon la. Oruz de 2.a ola.se del Uérito Uilitar y deola.rados sus l'reoel'tos de verdadera. utilida.d. l'ara.

la. buena. ma.roha. administrativa. de las unida.des del Ejéroito, l'0r real ord.en de S de junio da lS99 (D. O. núm. 126).

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á su nombre l en letra de fácil cobrol á la Zona de Villafranca núm 46.
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DEPÓSITO DE LA GUERRA
En los taUeres de este Establecimiento .se haC'en. toda elase de impresos, estados y formularios para los coerpos y dependencias

del Ejército, á preelos económicos.

CATA"LOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

OBRAS PROl'IEDAD DE ES'l'E DEl'ÓSI'l'O

IMPRESOS
Pts.

Hojall de estad1stica criminal y los seis estados trimestrales,
dell al 6, cada uno ..•••.•.•. " .•••.•••..•....••.......•••• ,

Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).. ••• 4
Pases para las Cajas de recluta (el 100)... ••••••.•••.•••.••••••• 1
ldem para reclutas en depósito y condicionales (el 100). ...••• 5
ldero para situación de licencia ilimitada y de reserva activa

(el 100) :............. 5
ldem para ídem de 2.' reserva (el 100). 5

LIBROS
Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

Libreta dE' habilitado , 8
Libro de caja......... 4
ldem de cuentas de caudales.................................. 1
ldem diario , . .. . .. .. • .. .. .. .. .. •• 3
ldem mayor............... 4

Códigos y LeyCfJ
Código de Justicia militar vigente de 1890................ ••••• 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de .188? .'.. 1
ldem de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Jumo de

1864 y 8 de agosto de 1866. 1
ldem de los Tribuuales de guerra de 10 de marzo de 1884 .
Leyes Constitutiva del Ejército y Orgánica del Estado Mayor

General y Reglamentos de ascensos, recompensas y Ordenes
militares, anotados con su~ modificaciones y oclaraciones
hasta diciembre de 1896.... .. . .. •. . . .. . . . •. .. 1

Ley de reclutamiento y reemplazo cíel ejército de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896. Regl8.-
mentos de exenciones y para la ejecución de esta ley.... '" 1

Reglamentos
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 1879...................................... 1
Idem de contabilidad (Pallete), año 1887, 8 tomos............. 15
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilid!,-d ó

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejerci-
to que se hallen en el servicIo mIlitar, aprobaélo por real
orden de 1.° de febrero de 1879............................... 1

Idem de hospitales miUtares.................................. 1
Idem de las múijicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de agosto de 1875 ..
ldero de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 80 de diciembre de 1889......... 1
Jdem de la Orden de San Fernando, aprobado,por real orden

de 10 de marzo de 1866.. . .. ...... .... . ... .... .... 1
Idem de la real y militar Orden de San Rermenegildo ..
Idem provisional de remonta .
dem provisional de tiro (R. O. 11 enero 1887). • . . . • • . . . . • . • . • . . 2
dem de tiro (2." parte) .. .. .. . 1

ldem para el reemplazo y reserva del Ejército, decretado en 22
de enero de 1883 ..

ldem para el régimen de las bibliotecas .•..••••••••••..•.•..•
Idem del regimiento de Pontoneros, 4 tomos.................. 2
ldem para la revista de Comisario .
ldem para el servicio de campaüa (R. O. 5 enero 1882)........ 2
ldem de transportes militares por ferrocarril, aprobótdo por

R. D. de 24 de marzo de 1891 y anotado con las modifica-
ciones hasta noviembre de 1896 ; 1

Reglamento para el servicio sanitario de campaüa .
Idem para los empleados de los presidios menore~ de las pla-

zas de Africa .. .. .. •.. • •.. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. . .. . .. • .. ... ••.
ldem para las prácticas y calificación definitiva de los oficia-

les alumnos dc la Escuela Superior de Guerra .
1dem provisional para el detall y régimen inte~or'delos cuer-

pos del Ejército, aprobado por R. O. de 1.0 de Julio de 1896... 1
Reglamentos ~Ob)'C el mod,o de dec~arar ~a responsabil~dadé

irresponsabllidild l!0r perdidfts ó +nutil~dad de armn.~el!-to,
y de ¡¡mnicionar a los cuerpos é instltutos del EJerClto,
aprobadoS por R. O. de 6 de septiembre de 1882 y 26 de abril
de 18li5, ampliados con todas las disposiciones aclaratorias
'bfl.Sta 23 de noviembre de 1895 ..

Reglamento crgánico Y" Vl>ra el servicio del cuerpo de Veteri·
naria Militttl ••• ''"'" t, ,t1" t" .t'·' t •••••• • •••• ,. 0._ ••••••

inst.rucetollcS

Táctica do Injantel'ia

Tomo 1.O-Instrucción del recluta y sus apéndices...... ••• .•• • 1
Tomo 2.0-Idem de sección ){ compaüla....................... 1
Tomo S.o-Idem de batallón................................... 2
Apéndice ¡¡11dem id .
Instrucción de brig'1.da y rl'gimiento . •. . . . • •. . . •• • •••• •• ••• •• • 2

Táctica de Oilballel'ia

tases de la instrucción : .
;l.nat:ruCCiÓll del recluta tÍ pie y iI cll.ballo •••••• 1

Cta.

10

50

50

50

25

50

25

50
50

75
50

25

75

20

20

50

50

25

25

25
110

50

Bases de la instrucción de sección y escuadrón.•••.•••..•....•
ldero de regimiento .
Idom de brigada y división '" ..

Bases para el ingreso en academias militares ••.•• , ••••••.••••
ln~trucci"nes complementarias del reglamento de grandes

maniobras y ejerCicios preparatorios ..
ldE-m y cartilla pa'a los ejeroicios de orientación....•.•.....
Instrucciones para los ejeroicios técnicos combinados .••...•••
ldem para los idem de marchas .
Idpm para los idem de castrametaciól,l ..
ldem para los ejercicios técnicos de Administración Militar••.
ldcm para la enseñanza técnica en las experiencias y práotioas

de Sanidad Militar .............•.....•..•. , •.•..•.•• , , .•••••
ldem para la enseñanza del tiro con carga reducida .
ldcUl para la preservación del cólera .
ldem vara trabajos de campo .
ldem provisionales para el reconocimiento, almacellaje, con-
~ervación,empleo y destrucción de la dinamita•••..•••....•

Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las
oposioiones de ingreso en el Cuerpo Juridieo Militar..••••••

Estadística y legislación
Anuario militar de España de 189¡¡ · ..
Escalafón y reglamento de la Orden de San Rermenegildo y

disposioiones posteriores hasta 1.· de julio de 1891 .••.••••.••
Memoria de este Depósito sobre organización militar de Espa-

ña, tomos J, n, (1) IV Y VI, cada uno .
ldem id. V Y VII, cada uno .
Idem id. VIII , .
Idemíd. IX .
Jdemid. X ..
Idem id. XI, Xli y XIII, cada uno : ..
ldem id. XIV ..
Idemid. XV .
ldem íd. XVI y XVII ..
ldcm id. XVIII .
Iuem id. XIX .
Idemid.XX ; .
Idem id. XXI ..
ldem id. XXII ..
ldem id. XXIII .

Obras varias

Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-
cito .

Contratos celebrados con las cOlnJ?aflias de ferrocarriles .
Dirección de los ejéroitos; exposiClón de las funoiones del E¡¡-

tado Mayor E-n paz y en guerra, tomos l y II '" .. , ...•
El Dibujante militar '"
Estudio de las conservas alimenticias ........................•
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los.edificios so-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero ....
Guerras irregulares, por J. l. Chaoón (2 tomos)................•
Narración militarde la guerra carlista de 1869 al 76, que con2ta

de 14 tomos equivalentes á 84 Guadernos, cada uno de éstos..
Relación de los puntos de etapa en las maroha~ ordinarias de

las tropas ..

VISTAS PANORÁ.MICAS DE LA GUERRA CARLISTA, reproducidlU.
por medio de lafototipia, que ilu8tmn la <Na'l"l'ación militar de la
gUC'I"l'a carlista., 11 80n la88iguientes:

Oentro.-Cantavieja, Chelva, Morella y San Felipe de Játiva;
cada una <te ellas , .

Oatal71.ña.-Berga, Berga (bis), Besalú, Castellar del Xuch Cas
tellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, Pui5cerda S'n.

. Esteban de Bas, y Seo de Urgel; cada una de ell"8........••
Norte.-Batalla de Montejurra, Batalla de Oricain. }Jatalla dEl

Treviño, Castro'Urdiales, Collado de Artesiagá, Elizondo,
Estella, Guetaria, Rernani, lrún, &'uelJ] " de Arganzón, Las
Peflas de lzartea, Lumbier, JllaüarTll, :Me,nt(' Esquinza, Orio
Pamplona, Pefla-Plata, Puente la Reina, Pneute de Ostondo;
Puerto d8 Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de Igurljuiza,
Tolos~, Val~e !le Baldamos, Valle de Somorrostro, Valle il.~
l3omorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de las J\ft;l:iJ¡eih
cas) y Vera; cada una de ellas "",, ..

Por coleooiones completas de las referentes tÍ oada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluüll y Norte, una
vista , , .. , , , , , ..

Vistas fotográficas de Melil1a y ~¡¡~rueooll, colece:lón de 56••• ,
¡doro. aueltafl.· " .. t""" ;,. \ ,' 4'" o •••••••• "'l.'

MAPAS
I~ilil)ina!ll.-Carta itineraria de la. isla. d~ Luzón, escalall

1 .
---, en cuatro hojas, C011 un plano de la población de
500.000
lfanila.•••••.•••.••••.••.•••• , .•.•• 0. ti •••••••••••• ,. ,~. , •• ~.

(1) El torno nI se halla agotado

Pta.

1
1
1

I

4

1

6

1

10
7
4
¡;
6
7
3
4
7
a
9
8

-4
6

10

15
20

1()
10

1

2

42
1

la

Cts.

50

50

25

75
10
25
25
2&

20
15
2ó

25

50
50

50

50
50

50
25

75
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Atlas de la guerra de Mrlca.:................................. '25
ldem de la de la Independencia, 1.- entrege. ( ) 6
Idem id. 2.- id.................... ........ 6
ldem id. 3.' id........................................... . 2
Idem id. 4.-id............ ~
Idemid.5.·id (1) 6
Idemid. 6.-id....................... 3
Idemid.7.-id........................................... 4
ldem id. 8.- id.... 5
Idero id. 9.- id........................................... 4

Salamanca y Zamora Salamanca.
Zamora, Valladolid, SegoVia, Avila y Salamanca.. Medroa del Campo.
Valladti~id,Burgos, Sorla, Guadalajara, Madrid y R •

Segov¡a ~egovll.t.

Zaragoza, Teruel, Guaual!tjara y Sori.. " .•....••.••• Ca~ll.tayud.

Zaragoza, Ruesca, Terue1 y Tl.trragona HiJar.
Salamanca, AVila, Segovia, Madl1d, Toledo y Cá-

ceres " , •.. •• AVila..
Madrld, SegoVia; Guadalajll.ra, Cnenca y Toledo.;. Mañrld.
Guadalajara., Teruel, Cuenca y Valencia Cuenca.
Castellón, Ternel y Cuenca.. .. ••.•••.•••.••.•.•.•• CasteIlón de la Plana.
CasteIIón y Tarragona.. . ... . . • •• .. .. . . • .. .. .. . . ... Idem.
Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Ba.:iajoz ..•••••••. Talavera de 18 Reinll.
Toledo, Cuenca., Ciudad Real y Madrid.. . •• . . . . . .. Toledo.
Cuenca, Valencia y Albacete .•.....•...•.•....•.•• La Roda.
Valencia, Castellón y Ternel. : Valencia.
Badajoz, Ciudad Reai y Códoba Almadén.
Cilldad Real, Albacete y Jaén Ciudad Real.
Alb&Cete, Ciudad Real, Jaén y Murcia Albacete.
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia..•.•.••••.•. Alicante.
Murcia, Albacete, Almeria, Granada y Jll.én•...... Lorca.
Signos convencionales.
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Descripción, manejo y uso del fusil Mauser Espaiiol, según el
nuevo reglamento táctico de Infanteria...................... 1

Manual reglamentario para las clases de tropa, declarado .;111
texto para las Academias regímentales de Infanteria por
R. O. de 23 de junio de 1893:

Tomo 1.°, para soldados a,Iumnos y c&bos, encartouado .•..••
Tomo 2.°, para sargentos, encartonado.... 4
Ordenanzas del Ejéreito, armonizadas con la legislacl<m vi-

gente.-3.· edición, corregida y &umentada.-Comprllnde:
Obligacio'MS de todas las elases.-Ordenes generales para Oficia
les.-Honores '1! tratamientos militares.-Servieio de guarnición
lJ Sr:rvieio inieriol' de los Cuerpos de i'¡Janteria '1! caballería.

El prcci9 d!, cada ejemplar encartonado, en Mlldrid, es de.... 1I
En proVInCIas.. . • . . •. . • . . . . . . •. . . . . . . . . . . • . • . . . . . • . •. . . . . • . . . . . ::

EnViando 50 centimos más, se remite á provincias un
ejemplar certificado.

Compendio teóric'o-práctico de TopografilJ" por el coronel dll
Estado Mayor D. Federico Magallanes........ 6

Glorias de la Caballería Española, escrita por el capitán de
Infantería D. Antonio Gil Alvaro :....... 10

Cartilla de las Leyes y usos de la Guerra, por el comlIDdante
de Estado Mayor, D. Carlos Garcia. Alonso : ..

El Traductor Militar, Prontuario de franCés, por el comisario
de guerra, D. Atalo Castañs (3.a edición) :. 3

Idem id. íd. de inglés, del mismo Autor (l." edición).......... 3
Estudios sobre nuestra Artilleria de Plaza, por el coronel, te-

niente coronel de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave....... 4
Historia administrativa de las principales campañas moder-

nas, por el oflciall.o de A. M. D. Antonio Blázquez........... 3
Idem del Alcázar de Toledo......... •... 6
Idem de la guerra de la Independencia, por el general Don

José Gómez de Arteche, diez tomos, cada uno (1)............ 8
Informes sobre el Ejército alemán, por cl general Barón de

Kal1lbars, del Ejército ruso, traducida de la QdiciÓll francesa
por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira...... 5

Las Grandes M,!niobras en España, por D. AntonioDíazBenzo,
teniente coronel de Estado Mayor........................... 8

La Higiene militar en Francia y AIemanilt............ 1
Memoria de un Viaje militar á Oriente, por el general Prim.. 2
Nocíones de fortificación permanente, por el coronel de Inge-

nieros D. Joaquín de la Llave............................... 5
Tratado elemental de Astronomía, por el teniente coronel de

E. M. Don Arturo Echeverria ·... 12
Reflexiones militares, por el Marqués de. Santa'Cruz de Mar-

o cenado...................................................... 12
I,a Táctica en Cuba, Africa y Filipinas, mandada observar

por Ro O. de 4 de abril de 1896, por el coronel retirado Don
Virgilio Cabanellas.... 1

Descripción del fusil Mauser Espaiiol modelo 1893, é instruc
ción de tiro, para los individuos y clases de tropa, por Don
Alejandro Dema. y Soler y D. José Morales Aguílera, coman
dante y capitán de Infanteria.-Obra declarada de texto para
la Academia de Infantería, Colegios de la Guardia CiVil y
Carabineros y clases de dicha arma é institutos.-Tercera
edición aumentada y corn;'gida..... 2

Oonsultor de los generales, jefes y oficiales del Ejército des
tinados á Ultramar, por el oficial de Administración Militar
1l. Luis Contreras y López Mateos ..... '" ..... , ....... .. ..... l!

_Memorias militares> del Capitán General Marqués de la Mina,
dos tomos ,..... 2Q

MapadcFrancia ¡ 1 1 5
Idem delte.Iia escala---- / 5
ldem de la Turquía europea.. .. . 1. 000 .000 (10

1
Idem de la id. e.siática, escala ----...................... 8

1.850.000

Idem de la nueva división territorial deEspaña .

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en un tomo , . .. •.. . . . • . . . . 5
Idem de ferrocarriles de Madrid á Irún y de VlIlalba á SegoTia

y Medina del Campo... . 3
Nuevo mapa de fertocarriles en cuatro hojas........ 4

PLANOS

Plano de Badajo,; ( \ 2
Idem de Bilbao ,. 2
Idem de Burgos , • .. •• .. . • .. .. . 1 2
Idem de Huesca............................ Escala--.... 2
Idem de Málaga............................ 5 000 II
Idem de SeVilla.. •.. .... .. .. .. . .. .. .. . .. ••• . . 5
Idem de Vitoria........................ .... 2
Idem de Zaragoza.......................... 2

1
Idem del campo exterior de Melilla. Id. ---............. 1

200.000

50

50

Gts.

2

2

2

2

2

2

~

12

1

r\!.

fuuto
qne sirvió de centro

en los trabaje&

1
El¡cs.la-

200.000

1
Mapa mural de Españll. y Portugal, escala--- .

500.000
1

Idem de España y Portugal, escala----1881 , •••
1.500.0QO

1
ldem de Egipto, escala--- • 1

500.QOO

Hojal! pnblieadB.ll, c\l.da unll.•••••••.•••••••••.••••• , •• , ••••••• ,

1
()uba.-Mapa general de la isla, escala. - en cuatro

500.000
hojas ..

!dem.-l'l~o de 1& provincia de PUllrto Prlncipe, elCilIl.
1

-, en dos hojas (estampado en colores) •••••••••••••••
275.000

1
Idem.-Id, de la id. de Santa Clara, escala ---, en dos ho-

. 250.0iJ0
jas (estampado en colores) .

1
ldem.-Id. de la id. de Matanzas, escala ---, en une. hojll.

200.000
(estampado en colores) .

ldom.-Id. de la id. de la Habana, escala aproximade. de
1

---, en dos hojas (estampado en 'colores) .
100.000 .

1
Idem.-Id. de la id. de Pinar del Rio, escl/.la---, en dos ho

250.000
jas (estampado en colores) ..i ..

ldem. -Id. de la id. de Slrntiago de Cuba, escala ---,
. 250.000

en tres hojas (estampado en colores) .

z
~'.ep<.. '"..-.... '"

Si
B4
35

36
37
44

45
46
~7

48
54
b5
66
57
M
65
66

/ 67
7~

92

(1) Corresponden á los tOlnOS JI, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y'X de la His·
toril/. de la gnerra de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. Ge!,era
D. José Gómez de Arteche; los pedidos se sirven en este :¡J:stablecimlento
Véase la sección de obras qUe no Son propiedad de este Depósito.

(1) Se venden en unión de loS- atlas correspondientes, propiedad dI! eete
Depósíto.

ADVERTENCIAS

L08 PEDIDO••e harain directamente al "efe del ~e:póiÜto, I!latistaciéndolle .u iml101'te en Iibl'anaR Ó letra de fáeUlloJ)1'o ,
fa'Vor del eOcial pacador.

En los precios no se puede hacer descuento alguno por haber sido fijados de real orden, y dcber ingresar en lu arcas del TOijoro el producto ~ntWQ da
las ven ta2

Elite e.tablecÍluiellte eM ajeno á l. Jldlllilli.t1'aeióll del ....ia1'io Olidal del Mini.terio de la GUIl"l'II.~'


